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ESTADO que manifiesta el término medio de los precios que

MESES.

Burgos Busto,10 de octubre de

PROVINCIA DE

del Boletín oficial de

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

En el de Julio, 
En el de Agosto 
En el de Setiembre

Por el Ministerio ríe Hacienda con fecha 1 G del actual se me 
comunica la Real orden siguiente:

Con esta fecha digo al Sr. Ministro de la Guerra lo si- 

Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería ríe l Ulanui ca 
Plata Mayor, min.° 2, á 4 rs. <*l 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

La Reina Nuestra Señora (q. d. c.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

guíente—Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina del espedicft-' 
te instruido acerca de los inconvenientes que se locan en la eje
cución de las Reales órdenes de 2 1 de agosto de 1847 y 24 de 
mayo último, en que se prohibió que de ios fondos de contri-, 
bnciones anticipasen los pueblos el importe de los suministros 
á las tropas, sobre cuyo parlicular.se han promovido reclama-' 
cienes por los Gefes políticos, Intendentes de Rentas y GefeS 
de Hacienda militar; y considerando S. M. que si bien por 
aquellas disposiciones se trató de alejar la confusión y desorden 
que ofrccia en la cuenta de los pueblos el sistema de cantida
des en suspenso ó no apremiables, bajo el concepto de tenerlas 
invertidas en suministros, no es posible llevarlas á debido efec
to mientras la Hacienda militar no atienda al indicado servi
cio en todos los puntos del Reino por arriendo, ó nombrando 
factores y encargados-, y en su defecto proveyendo á los Gefes 
de las tropas, Comisarios ó Habilitados, de los fondos que nece
siten para adquirir el suministro; y considerando también qti# 

0GB1ERN0 SUPERIOR POLITICO RE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Debiendo precederse á la subasta
esta provincia para todo el año de 18.49, Gajo *as Gases conte
nidas en la Real .orden de 3 de setiembre de 1846, se anun
cia al público á fin de.que los liciladores puedan dirigir, en 
pliegos cerrados, á mi autoridad las proposiciones que crean 
convenientes, teniendo entendido que la adjudicación de la con
trata á favor del mas ventajoso postor, se verificará el primer 
domingo de noviembre próximo, á las tres de la larde en la 
Secretaria de este Gobierno político. Santander 36 de setiem
bre de 1848.=!. F. Yañez.

Los articulas, avisos y reclama- 
iones >e remitirán á la Redaocio— 

estaldecirla en la misma imprenta d« 
lz77/anueva, francas de porte, su* 
cuyo requisito uo se recibirán.

han tenido <wi esta provincia las especies que constituyen el 

suministro de las tropas nacionales en los meses que 

presan formado por el Consejo administrativo de la 

en unión del Sr Comisario de guerra para los efectos

nidos en Real orden de 27 de setiembre último inserta en el 

Boletin oficial núm.

GOBIERNO POLITICO DE LA
Santander»

NUMERO
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ínterin esto suceda no pue.de relevarse á los pueblos de hacer 
el anliipo en cuestión, se ha dignatio por estas rezones resol
ver S. M. despues di: haberse pu .'lo de acuerdo este Ministe
rio con el del digno cargo de V. E. acerca del asiento, que se 
modifiquen las Reales disposic'imies antes citadas, observándose 
en su lugar las contenidas en los artículos " siguientes: Arli-hlo 
i.° En los pueblos donde no haya establecidas factorías phr . 
contrata ó de cuenta directa de la Administración militar, con
tinuarán como hasta aquí los Ayuntamientos haciendo el suminis
tro á las tropas del Ejército y Guardia'civil, con arreglo á les 
pasaportes con qtre estas caminen. Art. a.° Al percibir los Ge- 
f.'S de ios Cuerpos, Destacamentos ó partidas, y los individuos 
sueltos riel Ejército ó Guardia civil, los efectos Ó especies del 
suministro, facilitarán á los Ayuntamientos yn recibo por cada 
una de las especies que les entreguen, espresivo del .número de 
tari ines de cada una de aquellas, del Regimiento, Batallón ó 
E cu lirón y Compama á que pertenezcan los individuos sumi
nistrados, y con las demás formalidades correspondientes, con 
rovo obj-fo se harán conocer á los pueblos las disposiciones y 
mídelos á que en este punto deben arreglarse y se hallen es
tablecidos ó puedan establecer las oficinas de la ITaéienda mili
tar. Art. 3.° El valor de los suministros que cada pueblo haga 
á las tropas del Ejército y Guardia civil, se le admitirá como 
metálico por las Oficinas de Rentas en cuenta de sus cupos cor
rientes <le "contribuciones. Art. lt.° Los precios á que deban 
abonarse á los pueblos los especies del suministro, ó sean la ra
ción de pan. la fanega de cebada, y la arroba de paja, se fijarán 
por el Consejo provincial en unión con el Comisario de Guer
ra de cada provincia. Este señalamiento siThará por trimestres 
con quince dias de anticipación en cada uno, debiendo pubir ar
le los Gefes políticos en los Boletines oficiales sin demora al- 
gho i para que los Ayuntamientos tengan conocimiento de él. 
Alt. 5.° Será obligación del Consejo provincial pasar por con
ducto de su Presidente certificación de dichos precios al luíen- 
dvnle de Rentas y al Comisaria de Guerra respectivos para 
que obre los efectos oportunos en sus dependencias. Art. G.° 
Los recibos de los suministros que hagan los pueblos los pre
sentarán los Ayuntamientos encarpetados por especies y ron -una 
relación que los comprenda todos, suscrita por el Secretario de 
la Corporación y visada por el Alcalde espresándo su importe 
en reales vellón a los precios fijados por el Consejo provincial. 
La presentación de que se trata tendrá lugar en las Adminis
traciones de Contribuíiones directas ó indirectas, de cuyos ra
mos se hubiese pagado respectivamente el suministro , ó en 
ainbas á la vez si alcanzase á todos el suplemento. Art. y.° Las 
Administraciones de Cotribneiones pasarán en el acto dichas 
relaciones y éecibos por conducto del Intendente, al Comisario 
dé Guerra de la provincia para que dos examine, y hallárbrlos 
conformes, eslienda desde luego y remita al mismo Intendente 
una certificación expresiva del valor de los suministros, devol
viendo también.cualquira recibo que no fuese admisible ó (pié 
necesitase de algunas aclaraciones para su abono, sin perjuicio 
de pasar al misma tiempo los comprendidos en la certificación 
que espida á las Oficinas le la Administración militar del dis 
trito de que dependa para ios fines consiguientes y que se for
me cargo de su importe. Art. 8.° Los (.«misarios de liuer'ra 
no dilatarán nunca ni por motivo alguno la extensión y en
vío de "dichas certificaciones á los Intendentes de provincia en 
yn plazo mayor que el de quince dias, á contar desde la fecha 
en que les fuesen pasados los recibos, h ijo la pena de respon
der ellov de sn importe si extralimitasen el plazo, con cuyo <>!>_ 
j l.> obtendrán de las Oficinas de Rentas cualquier ausitio del 
p rsoual en los casos extraordinarios d : acumulársele.' i nneo.-i- 
d ,d di: recibís que no puedan absolutamente rcroiioc r en di
cho término. Art. 9.0 Recibidas que sean por los I temientes 
las certifiic iones q te espidan los Comisarios de Gueria, i: s i- 
rigicán. á l es respectivas oficinas de Rentas para qm: pToduz 
abono en las contriótlcio'iics de los pueblos interesados, con car

go á la consignación corriente de guerra. Art. io. Las Seccio
nes de Contabilidad acompañarán á süs cú'ntas mensuales las 
citadas rectificaciones para que la Contaduría general del Rei
no las pase á la Intendencia general militar, y -obtenga en su 
equivalencia las cartas de pago que corresponden < n abono de 
la espresada consignación corriente de guerra. Art. t r. Los're- 

r ribos que. pudieren desechar por inadmisibles los Comisarios de 
Guerra, ó de que reclamaren aclaraciones, volverán á los Ayúti. 
tamicntos, pór conducto de los Intendentes y Administradores 
respectivos, á fin de (pie apronten su importe en el primer 
caso, ó que salvados en el segundo los defectos que contengan, 
los puedan presentar de nuevo pan su abono, sin que por eso 
deje de espedirse la certificación de los abonables. Art. i a. Una 
vez aceptados los recibos de que se trata por los Comisarios di 
Guerra, quedarán relevados los Ayuntamientos de toda respon
sabilidad ulterior, á menos que dentro de un plazo de ocho me
ses, á contar desde la fecha de la certifica "ion librada por aque
llos, reclamen las Oficinas militares del distrito el reintegro del 
lodo o parle del suministro que no fuere admisible. Art. t 3-. 
Cuando llegue este caso, y despues de apurar sin fruto la Ad
ministración militar cuantos medios ésten á su alcance .para ver 
de legitimar los expresados suministros, devolverá los recibos 
desechados al Comisario de Guerra de la provincia á que per
tenezca el pueblo cuyo suministro le esté abonado, á fin de qué 
descuente su importe en la primera liquidación que se practi
que, sin .perjuicio de dirigir dichos recibos con’la correspondien
te nota qm: fije la causa de su inadmiáon ai Intendente de Ren
tas respectivo para <¡u • los haga llegar á poder de los pueblos 
y < xija su reieltgro en metálico, si antes no se hubiese llevado 
á efecto por el Comisario de Guerra en la forma antes espre
sada. Art. i 4- Siendo obligatorio de los Ayuntamientos el pa
go de sus contribuciones en ti segundó mes de cada ‘trimestre, 
solo se les dejará ile exigir-dentro de este segundo mes del to
tal importe de los cupos trimestrales aquellas cantidades a que 
asciendan los suministros que hasta enloncas hubiesen ejecuta
do, y acrediten con los recibos y relación que han de entregar, 
si'gon va dispuesto en el art. (>.° Art. i 5. Y finalmente-, los 
Ayuntamientos que dilaten la presentación á las Administra
ciones ele Rentas de los recibos que se les entreguen de las es
pecies suministradas por h'n plazo que escuda de tres meses, a 
(Otilar desde la fecha de los recibos, perderán el derecho á SQ 
abono por no deber en caso alguno retrasar mas tiempo li pre
sentación qlie podran también verificar á medida que vayan 
haciendo el suministro. De Real orden lo comunico á A . E. 
para su conocimiento, y que se sirva hacer las prevenciones 
conducen lias á las Oficinas generales,y de distrito de la Hacien
da militar para que tenga exacto cumplimiento lo dispuesto por 
S. Mí; bajo el concepto de que también se circula por este Mi
nisterio á las" de Rentas, y se tráslada además para el mismo 
fin en la parle que le es respectiva al de la Gobernación del 
Reino.

De la propia Real orden lo traslado á V. S. para sil pun
tual observancia en la parle qné le loca, dando aviso del recibo.

Cuya sobeiana re>olucion he acordarlo ifiserla'r en el Rolé- 
tin oficial de. la ’pt'ovincia para conocimiento Y ^ohiermt de los 
/13'untamientos de la misrtia en la parte qué les coriíspondéi 
Burgos 2 y dé setiembre ele 18 4$.— Santiago de lo Azuela.

Ilabi ndo notado la Intendencia que el modelo del rCpár- 
timienlo individual de la contribución territorial para el ano de 

18.49 q,ie se halla inserto en el Boletín oficial de 3 del cor- 

rienle, nó está conforme- con el circulado pór el Gobierno; he 

dispucslo publicar el sig'tlienle al cuál se atemperarán los Ayun

tamientos de los pueblos de la provincia, luego que se les co- 
.y. recargos que deben satisfacer Vi» el. indicado 

año.

pue.de
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MODELO DEL REPARTIMIENTO.
PROVINCIA DE i ÜRGOS. PARTIDO AD3HNISTR ITIKO DÉ PUEBLO l)É

Rs. t>n.

i oooo

35od

135oo
6y5

Cupo de Contribución Territorial señalado al pueblo pará i 849. » ; 1 » ■■ . ; » . l , . • t

Ía5 por 100 (ó lo que sea) para gastos municipales; a.5oo
lio por loo para los provinciales. ¡ ¡ ¿ ; i.ood

CANTIDADES adicionales i

ó \5 por loo del cupo y recargos para fondo supletorio. . . . .

Recragos previamente autorizados. I
|4 por loo (ó lo que sea) de esta stima para gastos de cobranza, cotiducíon y
V entrega en Tesoria.

Total que hay que repartir,

14*75

467

i 464’

Riqueza imponible del pueblo según el padrón formado para este repartimiento. . ¿ 4 , s . t i 00000

Tanto por ciento con <jue sale gravada por todo< y cada uno de los conceptos espresados arriba;

Por el cupo principal . . ; ;;;;;;; l . . ; í l i ; . ;
Por el recaigo de gastos municipales. . . . ¿ í . . 2..17
Por id. para los provinciales. . . . . . , . ; ¡ . . . . i
Por fondo Supletorio. ¿ ¿
Por el de cobranza, conducion y entrega de fondos. . ¿ . . . ¿ ;

ToTal gravamen para los vecinos del pueb'd. . . ' ; 4 ¡ ;
Id. para los forasteros que no satisfacen el recargo de los gastos murii- 

l’i paléS.

Rs. vn.

ÍÓ

3..I7 •

ti 23 ,
» i 6 

1 4.i’2

12.. 5 

Repartimi hio indio! /nal que formi el Ayuntamiento de este pueblo de los espresados catorce mil seiscientos cuarenta y dos reales al 
respecto de catorce reales veintidós maravedises por ciento del capital imponible de cada contribuyente.

Ñúm. y., ..... NOMBRES
do los contribnyentos y de sus adminis

tradores ó apoderados
(si los liciidn.) 

SEÑAS DE SU CASA 
ó 

habitación.

BIENES 

por que contribuyen.

| PRODUCTO
■ anual nnponí.btd 

de rada une.
Bs. vn.

it), Francisco Perez Calle Real, n.° 6. . . i • 
2. . D. Antonio (DI: su adminis-/Jffl 0 cuar|Q áy. . 

tr dor .Irise Perez..I
3,. I). Andrés Delgado C.e de S. Roq.m', ho 2 /.
4. . José Ruiz. . .  Trav.a del Moro, n.° 5.
5. . D, Santiago Alva, hacendado { p|g¿d |g Cons,¡luci(jn.

.forastero: su apoderado „üm 4 
Anl-nio Diaz........... . .J

6. . Juan Antonio 1 ocres, colono. Id., n. i o, cuarto 2. . ¡

Por tierras. .... ; . ;
i Por su ganad.3. . 3.ooo
¡Por <los casas. ¡ . i.ooo

Por tierras.  . .
Por id

. Por tierras' , . . 2.000
nPor una casa. . . 200

¡Por ganadería. . . i.Soó
Por sds utilidades. . V.’«

6 ocu cjuiá c, odó'j'i

2000

4ooo

iodo
5oo

' 3700

5oó

• e , ... :->;doD‘ 0 obr.tdhiou iiiniv-vi.!
(Asi se irán espresando lo 
dos los demas cotiti ibuyente.- 
del pueblo, teniendo presente I. . • • • 4 4

i í>) . . .r,;',iq q y crsia

87300
la Sf^umla nota de las que se 
ponen á coníihdacioh.) j V Total....... I 0 000

CUOTA 
de contribución y 

recargos 
Rs. vn.

CORRESPONDE 
á coda trimestre.

Rs vn.

292. ,3a 7#-; 8

585..3ó i 46.. 16

2 r 2..3 2
73.. 8

73.. 8
18.. 12

44g..*5 i i 2..I3

73.. 8 18;. 1 2

m 3

i 278 r. .28 3 rg5..i 1

1 4642 366o.;’ 7®

" Distribuidos los catorce mil seiscientos cuarenta y dos reales á que asciende el cupo principal y sus recargos sobre la riqüez 1 ge
neral imponible del ptlebló ó total producto liquido que queda señalado; resulta este gravado por iodos conceptos para los vecinos del 
pueblo con catorce reales y veintidós maravedises por ciento; y partt los forasteros que no están sujetos á pagar los gastos municipales 
tbn doce rs.' cinco mes. por ciento, bajo cuyos tipos se ha girado este repartimiento fjdndo á cada contribuyente la cutita que con arregid 
d dios debe pwdrse paca cubrir dicho cupo y recargos; según se lia espresado en Id cdbecd de este repartimiento; y 6ri esta canfor mU 
a., D á de Diciembre de 1848;"bu- lo fumamos. en a

, 4 O ¡lisqai' cfl mtp fertifl 133 1X01 AS.  
t. 7 su/ j j i y 3(J a. t v. a n ■■ i ir >

tJ Cuando á los propietarios de bienes no arrendados y á los colorios, sea meriester imponerles riiáyor crióla de éontribocmri 
qtéel 12 ñor 100 de sus utilidades pará llenar el cupo del ptieblo, por efecto de lo acordado en las reales ordenes de 28 de dírieht- 
bre de t&'G v 3 Ae setiembre de 1847# sé variará la demostración que se hace á la cabeza de este repartimiento de 1« ríqtiefíát 
imponible "del pueblo y tanto por .00 con que sale gravada ch (á forma siguiente.



$

Tanto por ciento con que salen gravados dichos productos por todos y cada uno de los conceptos espresados (suponiendo que el cupo sea 
de'i3,4oo reales).

Rs. ftt.

Producto líquido de los bienes nacionales y de los que se hallan ar-
rendados, de vecinos y forasteros. 60.000

, Id. de los colonos y bienes no arrendados. 4o.OOO

Total riqueza imponible del pueblo. i 00.000

EL DE LOS 
bienes nacionales y 

arrendados.

EL DE LOS 
colonos y bienes no 

arrendados.

Por el cupo principal.
Por el recargo para gastos municipales.
Por id. para los provinciales.
Por el que se destina al fondo supletorio.
Por el de cobranza, conducion y entrega de fondos.

I 2 
3..Í 2 
1 •’ 17= 
o..3o'/2 
0..26

t 5.. I 7 
3..12

o..3o'/3
O. .2 6

Total gravamen. 18..12 2 1..29

a.* .Si el repartimiento se. practicase, no bajo un tipo común para todos los contribuyentes, como se supone en este modelo, si
no bajo el tipo de 12 por 100 para los bienes nacionales y hacendados, vecinos ó forasteros, que tengan sus fincas arrendadas, y al 
respecto de mayor tanto por ciento para los colonos y dueños de bienes no arrendados, según está mandado, y debe practicarse cuan
do no todos los contribuyentes pueden salir al citado 1 2 por ciento ó menos, figurarán en el reparto con la conveniente distinción y 
en primer lugar los citados bienes nacionales y hacendados á quienes comprende la medida del 12 por 100, y después los esceptuados 
de ella, que son únicamente los colonos y propietarios que labran sus tierras ó habitan sus casas, espresándose al final el tanto por 
ciento con que estos salen gravados para la debida comprobación de la reclamación de agravio que en tales casos debe acompañar 
al repartimiento.

3.a En los pueblos pequeños y cualesquiera Otros en que se crea innecesario espresar las señas de la casa ó habitación de los con
tribuyentes, se omitirá esta casilla en el repartimiento.

MODELO MUM. 5".
——' ' ■ —  -------------- l iec

Provincia de Primer trimestre de 184.9 Puello de

Como Cobrador de contribuciones de esta provincia -nombrado por el Gobierno (ó de este pueblo nombrado por el Ayunta
miento) he recibido de D. Francisco Perez vecino ó (hacendado forastero) del mismo , la cantidad de setenta y tres rs. , ocho mrs. 
cuarta parte de loque corresponde satisfacer en este ano por la contribución de inmuebles, cultivo yganaderia al respecto de *4 rs., 
veinte y dos mrs. por too, á que la misma ha salido en este pueblo con loé recargos autorizados , según el repartimiento aprobado 
por el Sr. Intendente (ó Subdelegado del partido ) y se espresan á continuación.

Rs. on.
■ ' ■ ' '.¡tf - . : - 

Por contribución para el Tesoro tu por 100
Por el recargo para gastos muicipales 217
Por id. para los provinciales . 1
Por id- 1 para fondo supletorio 00 a3
Por id. para gastos.de cobranza, conducción y'cntrega de fondos en las cajas del Tesoro. 00 16

Parte céntima que se ha repartido sobre las utilidades imponibles de cada contribuyente. >4 22

1 1 Fecha y firma del Cobrador

NOTAS, i.” En los recibos del 2.0, 3.° y 4-° trimestre, puede omitirse, si se quiere la demostración del por menor del tanto por 
100 sobre que se haya girado el reparljinient >, porque para satisfacción del ron tribuyen le basta espresarlo en el 1

a.a Cu'anJq el repartimiento se haya practicado bajo un tanto por 100 diferente para los bienes ná< ¡duales y arrendados y para 
los demas coAtribqyentes, se expedirá el recibo á cada uno de ellos, redactado en los términos'siguientes:

• ' ' • I . . . . "

Como cobrador de contribuciones de esta provincia nombrado por el Gobierno (ó de este pueblo nombrado por el Ayunta
miento (he recibido de I). vecino y propietario (ó hacendado forastero ó colono) ílel mismo, por la Contribución
territorial correspondiente á sus fincas arrendadas (ó no arrendadas ó á sus utilidades si es colono) la caricidad de 
rs. mrs., cuarta parte de lo que debe satisfacer en este año, al respecto de por 100 ron que di, has fincas (ó uti
lidades) salen grabadas en este pueblo por dicha contribución y sus recargos, según el repartimiento aprobado por el Sr. Intendente 
(ó Subdelegado del partido), y se espresa á continuación.

Rs. on.

Por contribución para el Tesoro
Por el recargo para gastos municipales 3 12
Por id. para los provinciales 1 1 1 */a
Por id para fondo supletorio 00 3o'/a
Por id. para gastos de cobranza, conducción y entrega de fondos en las cajas del Tesoro. 00 26

Parte céntima que se ha repartido al expresado contribuyente sobre sus utilidades imponibles. 00 26

IMPRENTA DE VILLANUEVA.
m : ;-tl - Vb -!o :v rny'm -yttsconks» ,^podoa «óhi ’>■ oñ asn id sfr aoiási'S'iq'mq ao'l'e. c/tmO .
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